
COMUNICADO 

Se comunica a los postulantes que ingresaron sus expedientes por la página virtual de 

UGEL Sánchez Carrión para el “NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL CONTRATADO DEL 

SECTOR EDUCACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SÁNCHEZ 

CARRIÓN 2020 BAJO EL REGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N°276, LEY DE BASES DE 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO RPE N° 

018-2020-SERVIR”,que debido a inconvenientes técnicos en la pagina virtual de UGEL 

Sánchez Carrión no se pudo aperturar el enlace de Reclamos de dicho proceso, es por 

ello que se procede a reestructurar los plazos de las actividades según cronograma. 

     

     

     


